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a) Régimen jurídico de un centro docente.

Se entiende por régimen jurídico de un centro docente, al conjunto de normas, legales y 
reglamentarias, que regulan su funcionamiento.

Teniendo en cuenta la actual configuración territorial, derivada del Título VIII de la Constitución, 
que ha generado la existencia de Administraciones Educativas competentes en cada una de las
diecisiete comunidades autónomas, la ubicación territorial de un centro docente, determinará la
normativa a aplicar y,  por tanto, su régimen jurídico será en función de lo establecido legal y
reglamentariamente en cada ámbito territorial competencial, con independencia de la aplicación
de la normativa de carácter básico publicada por el Ministerio de Educación.

En cualquier centro docente, será de aplicación todo lo establecido en la Constitución, y
preferentemente habrá que tener en cuenta, además del artículo 27, que regula la educación,
otros artículos que en la gestión cotidiana se hacen muy precisos, como los artículos 14 (igualdad
de todos los ciudadanos… ), 16 (garantizar la libertad ideológica, religiosa,…) y 18 (el derecho al
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen), así como lo determinado a nivel
general en los respectivos Estatutos de Autonomía.

Las leyes orgánicas de educación actualmente vigentes, LODE, LOCFP, LOE y LOMLOE, también
forman parte del régimen jurídico aplicable a los centros, así como las leyes autonómicas de
educación, en aquellos centros docentes ubicados en comunidades autónomas que las han
publicado, caso de Andalucía, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Cataluña y Extremadura.

Pero, serán los reglamentos los que estarán muy presentes y se aplicarán en el día a día de la
gestión de los centros, en su mayoría reglamentos autonómicos, es decir, aquellos publicados por
la Administración Educativa del ámbito territorial donde está ubicado el centro.

b) Reglamentos

Citaremos como los muy a tener en cuenta aquellos reglamentos que regulan los siguientes
aspectos, preferentemente en forma de decretos u órdenes:

1.D.- Régimen jurídico aplicable
al centro docente y sus órganos
colegiados
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Reglamento orgánico de centros , regulan aspectos de los centros docentes, como
documentos de gestión, órganos unipersonales de dirección y coordinación, órganos
colegiados de participación, órganos de coordinación docente, tutorías, convivencia y
régimen disciplinario de los alumnos, uso de instalaciones escolares,…
Instrucciones para la organización y funcionamiento de los centros , regulan las
actuaciones de gestión y funcionamiento de los centros, establecen protocolos de
actuación específicos para determinadas situaciones, recogen resúmenes normativos,…
Admisión de alumnos y normas de preinscripción y matrícula, regulan los procesos de 
admisión y matrícula del alumnado de manera pormenorizada, baremos, protocolos,…
Convivencia y derechos y deberes de los alumnos, regulan las actuaciones más 
significativas en relación con los procesos de convivencia en los centros, así como los
protocolos de actuación y régimen disciplinario del alumnado, en aquellos ámbitos
territoriales que no se regulan en los reglamentos orgánicos o de autonomía de centros,…
Dirección de los centros, establecen y regulan las competencias, funciones y atribuciones 
de los directores de los centros, su proceso de elección y nombramiento, evaluación y
consolidación de la función directiva,…
Calendario escolar, regulan la gestión del tiempo del año escolar, los horarios tipos, el 
período vacacional y festivo, las modificaciones excepcionales,…
Requisitos mínimos de centros, establecen los mínimos exigibles a los centros en los 
aspectos funcionales de las instalaciones, recursos humanos, ratios,…
Asociaciones de padres y madres de alumnos, regulan los objetivos de las asociaciones, 
cómo formar parte de las mismas, la finalidad, sus funciones, competencias y sus
actuaciones en la vida y gestión de los centros.
Asociaciones de alumnos, regulan de igual manera que las anteriores, lo referente al 
alumnado.
Gestión económica, regulan la gestión y actividad económica de los centros, su gestión 
presupuestaria, así como los protocolos y documentos de justificación económica.
Servicio escolar de transporte y comedor, regulan las condiciones para poder acogerse a 
este servicio, así como las características y protocolos de actuación de las empresas de
transporte, de suministro y catering, condiciones higiénico-sanitarias, …
Servicios educativos, en general regulan los servicios de apoyo a los centros y al proceso 
de enseñanza en particular (centros de profesores y de recursos, equipos de
asesoramiento psicopedagógicos,…
Diversidad y educación especial, regulan la atención educativa al alumnado con 
necesidades educativas específicas (NEE), la identificación, evaluación y determinación de
las NEE, procedimientos de escolarización, recursos personales y técnicos, escolarización
compartida, programas individualizados,…
Ordenación y desarrollo curricular de las etapas educativas, regulan y determinan la 
ordenación curricular de cada una de las etapas educativas (infantil, primaria, secundaria
obligatoria, bachillerato y formación profesional), sus objetivos y competencias,
metodologías aplicables, atención a la diversidad, evaluación, estructura de las
enseñanzas por materias, contenidos,…
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Evaluación del proceso de enseñanza del alumnado, regulan de manera específica el 
proceso de evaluación de cada etapa educativa, coordinación entre etapas educativas,
actividades de refuerzo y recuperación, protocolos documentales, paso de cursos,
cambios de centro,…
Evaluación docente, regulan la evaluación docente en general y los casos específicos, de 
personal interino, de prácticas, de participación en concursos de méritos,…
Especialidades docentes del profesorado, regulan con carácter de norma básica, las 
especialidades docentes de los maestros (RD. 1594/2011 de 4 de noviembre) y del
profesorado de enseñanza secundaria (RD. 1834/2008 de 8 de noviembre),...

Para cada tipo de centro existe normativa en la que se regula la organización y funcionamiento de
los mismos, como, por ejemplo:

Órganos de gobierno y de coordinación docente.
Documentos institucionales.
Horario general del centro.
Horario del alumnado.
Horario del profesorado.

A continuación se detalla la normativa para cada tipología de centro, debiendo leer y analizar la
correspondiente al centro en el que prestas servicios en el presente curso escolar.

CEIP

·       REAL DECRETO 82/1986, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria (BOE 20/02/1986).

·       ORDEN de 26 de junio de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte,
por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los

Normativa sobre Organización y
Funcionamiento de los Centros
en Aragón:

https://www.boe.es/buscar/pdf/1996/BOE-A-1996-3689-consolidado.pdf
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Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria y de los Colegios Públicos de Educación Especial
de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 03/07/2014).

·       CORRECCIÓN de errores de 16 de julio de 2014 de la Orden de 26 de junio de 2014.

·       CORRECCIÓN de errores de 13 de agosto de 2014 de la Orden de 26 de junio de 2014.

·       ORDEN ECD/598/2016, de 14 de junio, por la que se modifica la Orden de 26 de junio de 2014,
de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se aprueban las
Instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los Colegios Públicos de
Educación Infantil y Primaria y de los Colegios Públicos de Educación Especial de la Comunidad
Autónoma de Aragón (BOA 23/06/2016).

Desde este enlace te puedes descargar el texto refundido de las Instrucciones de organización y
funcionamiento de estos centros.

IES

·       REAL DECRETO 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los
institutos de educación secundaria (BOE 21/02/1996).

·       ORDEN de 18 de mayo de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte
por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los
Institutos de Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 05/06/2015).

·       ORDEN ECD/779/2016, de 11 de julio, por la que se modifica el anexo de la Orden de 18 de
mayo de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se
aprueban las Instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los Institutos de
Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 29/07/20216).

CPI

·       DECRETO 146/2022, de 5 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Centros Públicos Integrados de enseñanzas no universitarias de la
Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 13/10/2022).

EOI

·       DECRETO 59/2019, de 9 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón
(BOA 17/04/2019).

https://educa.aragon.es/documents/20126/519073/129+IIOF+PRIMARIA+REFUNDIDO+JUNIO+2016.pdf/6639d12c-c1cb-8ddb-551c-453396535658?t=1578921362376
https://www.boe.es/buscar/pdf/1996/BOE-A-1996-3834-consolidado.pdf
https://educa.aragon.es/documents/20126/521996/218+ORDEN+IOF+IES+boa%281%29.pdf/8cf0ff03-d0b5-b3f3-19c5-7ebf57d9de60?t=1578923050654
https://educa.aragon.es/documents/20126/521996/219+IOF+Secundaria.pdf/c0f5509d-c263-dafe-abb7-3e610a878251?t=1578923051681
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1241479244949&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1069462043333
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·       ORDEN ECD/1150/2022, de 1 de agosto, por la que se aprueban las instrucciones de
organización y funcionamiento de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de
Aragón (BOA 08/08/2022).

CPIFP

·       DECRETO 80/2016, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional dependientes
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte (24/06/2016).

·       ORDEN ECD/857/2016, de 26 de julio, por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la
organización y el funcionamiento de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional
dependientes del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de
Aragón (BOA 17/08/2016).

ESCUELAS DE ARTE

·       DECRETO 172/2013, de 22 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de las Escuelas de Arte de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA
04/11/2013).

·       ORDEN de 20 de agosto de 2002, del Departamento de Educación y Ciencia por la que se
aprueban las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de las Escuelas de Arte
de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 02/09/2002).

·       ORDEN de 12 de julio de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte,
por la que se modifica la Orden de 20 de agosto de 2002, del Departamento de Educación y
Ciencia, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento
de las Escuelas de Arte de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 24/07/2013).

·       ORDEN ECD/824/2016, de 20 de julio, por la que se modifica el anexo de la Orden de 20 de
agosto de 2002, del Departamento de Educación y Ciencia, por la que se aprueban las
instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de las Escuelas de Arte de la
Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 09/08/2016).

CEPA

·       DECRETO 172/2021, de 24 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Centros Públicos de Educación de Personas Adultas de la Comunidad
Autónoma de Aragón (BOA 03/12/2021).

https://anpearagon.es/openFile.php?link=notices/att/2/iof-eoi-arag%C3%B3n_t1660036124_2_1.pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=914578304545
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=922112663232
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=758202843030
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=399915021717
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=744635443030&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=921161424242
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1195956444545&type=pdf
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·       ORDEN de 16 de agosto de 2000, del Departamento de Educación y Ciencia, por la que se
aprueban las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los Centros
Docentes Públicos no universitarios dependientes del Departamento de Educación y Ciencia de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 23/08/2000).

·       ORDEN de 8 de junio de 2012, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte,
por la que se modifica la Orden de 16 de agosto de 2000, del Departamento de Educación y
Ciencia, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento
de los Centros Públicos no universitarios dependientes del Departamento de Educación y Ciencia
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 25/07/20212).

·       ORDEN ECD/827/2016, de 20 de julio, por la que se modifica el anexo III de la Orden de 16 de
agosto de 2000, del Departamento de Educación y Ciencia, por la que se aprueban las
instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los Centros Públicos no
universitarios dependientes del Departamento de Educación y Ciencia de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón referidas a los Centros Públicos de Educación de Personas
Adultas (BOA 09/08/2016).

CONSERVATORIOS

·       DECRETO 173/2013, de 22 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Conservatorios Elementales y de los Conservatorios Profesionales de
Música de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 14/11/2013).

·       ORDEN de 26 de agosto de 2002, del Departamento de Educación y Ciencia, por la que se
aprueban las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los Conservatorios
Elementales y Profesionales de la Comunidad Autónoma de Aragón y figuran como anexo a esta
Orden (BOA 09/09/2002).

·       ORDEN de 12 de julio de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte,
por la que se modifica la Orden de 26 de agosto de 2002, del Departamento de Educación y
Ciencia, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento
de los Conservatorios elementales y profesionales de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA
24/07/2013).
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